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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA EN 
GARRAFONES Y BOTELLAS EN UNIDADES MÉDICAS, HOSPITALARIAS Y OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 2026, que 
celebran por una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, representado en este acto por el DOCTOR JAVIER MICHAEL NARANJO GARCÍA, en su 
carácter de Apoderado Legal y, por la otra la persona moral EMBOTELLADORAS BEPENSA, S.A. DE C.V., en lo subsecuente 
“EL PROVEEDOR”, representada por el LIC. HÉCTOR ROJAS RODRÍGUEZ, en su carácter de Representante Legal. “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” y “EL PROVEEDOR” de manera conjunta serán denominados “LAS PARTES” al tenor de las 
siguientes declaraciones y cláusulas: 
 
 

D E C L A R A C I O N E S : 
 
1.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, cuya competencia y atribuciones se señalan en los Artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social, facultado para 
adquirir toda clase de bienes y contratar servicios, en términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines 
para los que fue creado, de conformidad con el Artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social 

 
1.2. Su Apoderado Legal, el Doctor Javier Michael Naranjo García, Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Quintana Roo, en relación con el Artículo 2, Fracción IV, Inciso a) y el Artículo 144, Fracción XXIII, 
establecido en el Artículo 155, en su Fracción XXIII, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en su 
carácter de Apoderado Legal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 44,819, otorgado en fecha 27 de Diciembre de 2023 
ante la fe de la Licenciada Olga Mercedes García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaría Pública número 95 de la 
Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE), bajo el folio número 97-7-
25012024-185646 el 25 de Enero de 2024 y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron 
conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna, y quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
1.3. El Arq. César Aarón Álvarez Medell, Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales de “LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD”, interviene como Área Administradora del presente contrato y es responsable de dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público así como los numerales 5.3.15, 5.4.13 y 5.5.3.5, de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social; quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado 
para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, interviene también como Área 
Requirente del procedimiento del cual se deriva el presente contrato, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 
fracción II del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

 
1.4. El Arq. César Aarón Álvarez Medell, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales y la C. Jenniffer 

Rodríguez Cortez, Jefa de Oficina de Servicios Complementarios de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, intervienen como 
Área Técnica, responsables de haber proporcionado los elementos técnicos de éste instrumento jurídico y evaluado las 
proposiciones técnicas de “EL PROVEEDOR”, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 Fracción III del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
1.5. El C.P. Fernando Quintana Santos, Encargado de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de “LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD”, interviene como Área Contratante del Procedimiento del cual se deriva el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, numeral 4.31 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
1.6. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación pública electrónica de carácter 

nacional número LA-50-GYR-050GYR008-N-6-2026, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de conformidad con los artículos 35 fracción I, 36 y 39 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Con 
fecha 11 de diciembre de 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 
emitió el acta de notificación de resultados del procedimiento de contratación mencionado al inicio de la presente 
Declaración. 

 
1.7. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no 

comprometidos, en la cuenta FINAT (Finanzas armonizadas y transparentes): 51221001. De conformidad con el Artículo 85 
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primer párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de acuerdo con 
el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo número 0000000884-2026, cuenta FINAT 51221001, cuenta PREI 4206 
0801, de fecha 23 de octubre de 2025 por un importe de $2’108,436.00. 

El presupuesto disponible señalado en el presente contrato es solo para referencia. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
podrá modificar y/o recalendarizar estos importes de acuerdo con sus necesidades, previa autorización del Área Requirente 
o del Área Administradora del presente contrato, lo anterior sin incrementar el importe total contratado.

1.8. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en la Avenida Héroes de Chapultepec número 
2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000 en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

2. “EL PROVEEDOR” declara bajo protesta de decir verdad que:

2.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la 
Escritura Pública número 436 de fecha 20 de mayo de 2012 pasada ante la fe del Licenciado Francisco Javier Acevedo 
Macari, Notario Público número 67 del Estado de Yucatán; Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el Folio Mercantil Electrónico número 5209, Actos Inscritos, Documento 404, Acto M2, de fecha 16 
de octubre de 2012. 

2.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el Lic. Héctor Rojas Rodríguez, quien acredita su 
personalidad en términos de la Escritura Pública número 439, Tomo 14, Libro Quinto, Folios 195-206 de fecha 04 de 
Junio de 2021, pasada ante la fe del Licenciado Francisco Javier Acevedo Macari, Notario Público número 67 del 
Estado de Yucatán, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido 
revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

2.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en la fabricación, embotellado, 
distribución, compra y venta de bebidas gaseosas para el fin indicado; y en general, la ejecución de cualquier acto 
y la celebración de todos los contratos relacionados directa e indirectamente con los propósitos ya señalados, sin 
excepción alguna. 

2.4. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número EBE-771103-7Y5. 
Cuenta con Registro Patronal ante el IMSS e INFONAVIT: G6712856102. Cuenta también con número de proveedor ante 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”: 0000101937. 

2.5. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 
cumplimiento. 

2.6. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de 
la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente. 

2.7. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los Artículos 71 y 90 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2.8 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Calle 29 número 340 por 122 y 
124, Colonia Yucalpetén, Código Postal 97320, Progreso, Yucatán. Teléfono: 983 837 1115. Correo Electrónico: 
satzacumd@bepensa.com. Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o notificaciones, debiendo manifestar por 
escrito a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cualquier cambio de domicilio. Obligándose a recibir toda clase de documentos 
y/o notificaciones, incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el artículo 35 
Fracción II de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” cualquier cambio de domicilio 

3. De “LAS PARTES”:

3.1. Están enteradas, conforme al Artículo 49 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, que con 
la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el presente contrato. 

3.2. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las 
facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo 
se obligan de conformidad con las siguientes: 

SE TESTA EL REGISTRO PATRONAL Y/O REGISTRO INFONAVIT DE LA PERSONA MORAL, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115 PÁRRAFO Iv DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TODA VEZ QUE DICHA 
INFORMACIÓN ES CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y SE RELACIONA 
DIRECTAMENTE CON EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN QUE COMO ORGANISMO FISCAL AUTÓNOMO LE CORRESPONDEN 
A ESTE SUJETO OBLIGADO.

sandra.alcocer
Resaltado



 Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Licitación pública electrónica 
nacional número 

LA-50-GYR-050GYR008-N-6-2026 

Contrato número: 050GYR008N00626-001-00 Registro interno: D5M1869 
 

 Página 3 de 20  

C L Á U S U L A S : 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se obliga a contratar de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio en los 
términos, condiciones, características y especificaciones establecidos en este contrato y sus anexos: 
 
Anexo 1 (Uno) “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones y Propuesta Económica” 
Anexo 2 (Dos) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato” 
Anexo 3 (tres) “Oficio de Administrador del Contrato” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto del 
presente instrumento jurídico, la cantidad mínima de $843,375.20 (Son: Ochocientos cuarenta y tres mil trescientos 
setenta y cinco pesos 20/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y una cantidad máximo susceptible de ser 
ejercida de $2’108,438.00 (Son: Dos millones ciento ocho mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) más el 
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo 1 (Uno). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, 
incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá 
agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” El pago se efectuará en pesos mexicanos, previa entrega y recepción a satisfacción del 
Instituto de los bienes, en los términos establecidos en el contrato, a los 8 (ocho) días naturales, tratándose de alimentos 
perecederos; en el caso de abarrotes, el pago se realizará a los 20 (veinte) días naturales, en ambos casos el plazo se 
empezará a computar con posterioridad a la entrega por parte del proveedor de los requisitos establecidos en el Procedimiento 
para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 
cancelación, operación y control de fondos fijos, para la cuenta PREI 42060801 y cuenta FINAT: 51221001: 
 
Documentos que deben presentarse en ventanilla: 
• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el 

artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique: 
► número de proveedor; y, 
► número de contrato. 

• Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente a la fecha que 
introduzca la documentación de pago a la Oficina de trámite de Erogaciones. 

 
Firma de autorización en la representación impresa del CFDI: 
Persona administradora del contrato. 
 
El Comprobante Fiscal Digital por Internet deberá emitirse en la versión 4.0 del CFDI debiendo cumplir con los requisitos son 
los siguientes requisitos: 
 
• RFC: IMS421231I45  
• Razón social: Instituto Mexicano del Seguro Social        
• Domicilio fiscal: Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, 

Ciudad de México. 
• Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (clave 603) 
• Régimen Capital: SIN TIPO DE SOCIEDAD 
• Uso de CFDI: Clave S01 “sin efectos fiscales” 
 
Dicha documentación, deberá ser entregado en días hábiles de 08:00 a 13:00 horas en el Departamento de Presupuesto, 
Contabilidad y Erogaciones del IMSS del OOAD Estatal Quintana Roo con domicilio en la Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 
Oriente, Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 
del Reglamento de la Ley, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará 
por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 
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“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectúe el pago del servicio prestado, a través del 
esquema electrónico interbancaria que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, 
Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en la Av. 
Héroes de Chapultepec núm. 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo los días hábiles de 08:00 a 
13:00 horas, indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con 
facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y 
plaza, así como, número de Proveedor asignado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.  

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados 
(interbancario), “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra 
recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de 
Compensación Bancaria (CECOBAN). 

 
Anexo a la solicitud de pago electrónico (interbancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia 
de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente 
para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.  
 
“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando 
invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. 
El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a 
través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto 
de penas convencionales por atraso. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura 
electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes y/ó servicios 
entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la entrega de los bienes y/ó servicios facturados, en caso de que aplique de acuerdo a la 
normatividad de pago. 
 
De conformidad con el Artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado 
presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento 
de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 
 
Asimismo, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aceptará a solicitud de “EL PROVEEDOR”, que en el supuesto de que éste 
último tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de 
cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
PAGO DE CONTRIBUCIONES. - “EL PROVEEDOR” cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio 
del Seguro Social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley 
del Seguro Social. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha 
obligación. 
 
“EL PROVEEDOR” podrá solicitar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través de la Jefatura de Servicios de Finanzas , 
por escrito y previo al cobro de cualquier factura, que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 40 B, último párrafo, de 
la Ley del Seguro Social, en el supuesto de que durante la vigencia del presente contrato, se generen cuentas por liquidar a 
su cargo, líquidas y exigibles a favor de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, le sean aplicados como descuento en los recursos 
que le corresponda percibir con motivo del presente instrumento jurídico, contra los adeudos que, en su caso, tuviera por 
concepto de cuotas obrero patronales. 
 
Asimismo, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a 
su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la 
Ley del Seguro Social. 
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QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” en el Anexo 1 (Uno), en los domicilios señalados en dicho Anexo y en las fechas establecidas en el mismo. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de enero de 2026 al 31 de diciembre de 2026. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto 
o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en 
su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el 
contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento 
del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podrá modificar el 
plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del 
plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” 
realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, 
salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con 
las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía 
por la calidad de los bienes y/ó servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S).- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, las garantías que se 
enumeran a continuación: 
 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la 
“LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el 
cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora 
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social” por un 
importe equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a 
la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus 
obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar 
a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad 
con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 
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Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la 
cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 900 (Novecientas) UMA’s, deberá otorgarse mediante fianza, seguro 
de caución o carta de crédito irrevocable. 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 Unidades de Medida y 
Actualización (UMA), “EL PROVEEDOR” podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, 
mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
 
• El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
• Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos sita en el Kilómetro 2.5 de la Carretera 

Chetumal – Mérida, Colonia Aeropuerto, Código Postal 77050, Chetumal, Quintana Roo. 
• El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” constate el 

cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de que el 
servicio fue prestado de conformidad. 

 
MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE.- 
Que la Factura contenga la firma de recibí el Bien y/o Servicio por parte del personal Responsable a cargo del seguimiento del 
servicio en la Unidad Médica, No Médica, y/o Área Administrativa. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos 

respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos 

anexos. 
c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de bienes de procedencia 

extranjera. 
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con motivo 

de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, 

de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  
f) Entregar bimestralmente al administrador del contrato, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al 

Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 80, párrafo cuarto del Reglamento de la L.A.A.S.S.P. 

g) Mantenerse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales durante toda la vigencia del presente contrato. Para 
acreditar dicho cumplimiento, "EL PROVEEDOR" deberá presentar ante "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", en los plazos que 
ésta determine, la opinión o las opiniones positivas emitidas por la autoridad fiscal competente. El incumplimiento de esta 
obligación podrá ser causa de rescisión del contrato, de conformidad con lo establecido en el Artículo 66, fracción XXII de la 
“LAASSP”. 

h) Para efecto de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, pueda verificar que los bienes adquiridos o servicios contratados, 
cumplen con las especificaciones requeridas y en su caso, que los entregables queden registrados en los sistemas de 
contratación de la Plataforma a que se refiere la “LAASSP”, conforme a su artículo 72, “EL PROVEEDOR”, se obliga a presentar 
la información que el administrador del contrato requiera para dar seguimiento al avance físico y financiero de los entregables 
pactados en el contrato; poniendo a disposición para tal efecto, el correo electrónico manifestado en su Declaración para oír y 
recibir notificaciones, respecto del cual se compromete a brindar respuesta en el tiempo que  determine  el Administrador de 
Contrato en su requerimiento de información. 

i) “EL PROVEEDOR” deberá incorporarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (REPIIMSS) en un periodo no mayor a 30 (treinta) días naturales posteriores a la formalización del presente contrato. La 
no integración al REPIIMSS en el periodo establecido, será considerado como un incumplimiento contractual con las 
consecuencias que establece la normatividad aplicable. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la 

prestación de los servicios objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la 
cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador del presente contrato Al funcionario púbico manifestado en la 
declaración 1.3 de este instrumento jurídico, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento. 
El administrador del contrato deberá realizar todas las gestiones y registros correspondientes en la Bitácora electrónica de 
seguimiento de adquisiciones (BESA), conforme a sus lineamientos vigentes, así como designar, a partir de la entrada en vigor 
del presente contrato, el número necesario de capturistas para garantizar el cumplimiento oportuno de las obligaciones establecidas 
en el “Acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público en la Bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos”, publicado en el Diario 
oficial de la federación el 21 de octubre de 2021, incluyendo sus modificaciones del 26 de agosto de 2022 y 18 de junio de 2024. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 
cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta 
técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de 
las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera 
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de 
las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
Será responsabilidad del servidor público indicado en el apartado de Declaraciones de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en su 
calidad de Administrador de este instrumento jurídico, administrar y verificar el cumplimiento del presente contrato, dar seguimiento 
y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el mismo; de conformidad con lo establecido en el penúltimo 
y último párrafo del Artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 
será el responsable de la recepción de los bienes y/o servicios, y de establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y 
verificación del servicio contratado y efectivamente prestado, el cumplimiento del servicio y el nivel de inspección o supervisión en la 
aceptación del mismo. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho servidor público, tendrá carácter de 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la persona que lo sustituya en el cargo. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
DEDUCCIONES POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- De conformidad con 
el artículo 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá 
aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento total parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL 
PROVEEDOR” respecto de las partidas o conceptos que integran el presente contrato, las cuales no excederán del monto de la 
garantía de cumplimiento establecida en el mismo. 
 
En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 
 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales y deducciones, 
según sea el caso, así como de notificarlas a “EL PROVEEDOR” para que éste realice el pago correspondiente y le notifique las 
deducciones que en su caso se haya hecho acreedor. 
 
Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro. 
 
El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las 
deducciones. 
 

Concepto Nivel de Servicio Unidad de Medida Deducción  Límites de 
Incumplimiento 

 Entrega (no mayor a 15  (quince) 
días hábiles después del cierre de 
cada mes) del informe mensual de 
consumo de garrafones a la cuenta 

Entrega (no mayor a 15 (quince) 
días hábiles después del cierre 

de cada mes) del informe 

Por cada día de atraso en la 
entrega del Informe Mensual de 

Consumo de Garrafones 

0.05 % del importe 
máximo contratado 

antes de IVA. 

Será hasta por el 
monto de la 
garantía de 
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Concepto Nivel de Servicio Unidad de Medida Deducción  Límites de 
Incumplimiento 

de correo electrónico del Titular del 
Departamento de Conservación y 

Servicios Generales y /o al personal 
que designe, que contendrá las 

cantidades consumidas y el importe 
ejercido, en las Unidades Médicas y 

Administrativas del ámbito 
delegacional. 

mensual de consumo de 
garrafones  

cumplimiento de 
contrato 

Entrega del análisis de las 
especificaciones bromatologías y 
microbiológicas de un lote de su 
inventario y del pozo de la Planta 

Purificada, una vez solicitado por el 
Titular del Departamento de 

Conservación y Servicios Generales.   

La entrega del análisis de las 
especificaciones bromatologías 
y microbiológicas de un lote de 
su inventario y del pozo de la 

Planta Purificada, en un plazo de 
10 días naturales, previa 
solicitud del Titular del 

Departamento de Conservación 
y Servicios Generales. 

Por cada día de atraso en la 
entrega del análisis de las 

especificaciones bromatologías y 
microbiológicas de un lote de su 
inventario y del pozo de la Planta 

Purificada, previa solicitud del 
Titular del Departamento de 

Conservación y Servicios 
Generales. 

0.05 % del importe 
máximo contratado 

antes de IVA. 

Será hasta por el 
monto de la 
garantía de 

cumplimiento de 
contrato 

Proporcionar mantenimiento 
correctivo a los tanques enfriadores, 
en un plazo de 5 días hábiles a partir 

del reporte de la unidad (correo 
electrónico). 

Proporcionar mantenimiento 
correctivo a los tanques 

enfriadores, en un plazo de 5 
días hábiles a partir del reporte 

de la unidad (correo electrónico). 

Por cada dia de atraso en 
Proporcionar mantenimiento 

correctivo a los tanques 
enfriadores, después del plazo de 
5 días hábiles a partir del reporte 
de la unidad (correo electrónico). 

0.05 % del importe 
máximo contratado 

antes de IVA. 

Será hasta por el 
monto de la 
garantía de 

cumplimiento de 
contrato 

Reposición de enfriadores 
descompuestos en el plazo de 5 días 

hábiles a partir del reporte de la 
Unidad (correo electrónico). 

Reposición de enfriadores 
descompuestos en el plazo de 5 
días hábiles a partir del reporte 

de la Unidad (correo 
electrónico). 

Por cada dia de atraso en la 
Reposición de enfriadores 

descompuestos, después del 
plazo de 5 días hábiles a partir del 

reporte de la Unidad (correo 
electrónico), sin previa justificación 

por parte del proveedor 
adjudicado. 

0.05 % del importe 
máximo contratado 

antes de IVA. 

Será hasta por el 
monto de la 
garantía de 

cumplimiento de 
contrato 

Proporcionar los enfriadores, envases 
y/o anaqueles solicitados por el 

responsable de la unidad médica y/o 
administrativa mediante correo 

electrónico.  

El proveedor adjudicado deberá 
entregar en comodato los 

tanques enfriadores, anaqueles 
y/o envases, en un plazo de 10 

días hábiles posteriores a la 
recepción de la solicitud por 

correo electrónico de la Unidad 
Médica o Administrativa usuaria. 

Por cada día de atraso en 
Proporcionar los enfriadores, 

envases y/o anaqueles solicitados 
por el responsable de la unidad 

médica y/o administrativa 
mediante correo electrónico.  

0.05 % del importe 
máximo contratado 

antes de IVA. 

Será hasta por el 
monto de la 
garantía de 

cumplimiento de 
contrato 

Entrega de Garrafones de 20 litros o 
botellas de 1 a 1.2 litro con agua 
purificada, en un plazo de 48 horas, a 
partir de la solicitud de la Unidad 
Médica, No Médica o Área 
Administrativa. 

Entrega de Garrafones de 20 
litros o botellas de 1 a 1.2 litro 

con agua purificada, en un plazo 
de 48 horas, a partir de la 

solicitud de la Unidad Médica, 
No Médica o Área 

Administrativa. 

Por cada día de atraso en la 
Entrega de Garrafones de 20 litros 
o botellas de 1 a 1.2 litro con agua 

purificada, en un plazo de 48 
horas, a partir de la solicitud de la 
Unidad Médica, No Médica o Área 

Administrativa. 

1% del importe de los 
garrafones de 20 

litros o botellas de 1 a 
1.2 litro solicitados, y 

que no fueron 
entregados en 

tiempo. 

Será hasta por el 
monto de la 
garantía de 

cumplimiento de 
contrato 

 
PENAS CONTRACTUALES. - “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará Penas contractuales del 10% (Diez por ciento) del valor 
de la prestación del servicio entregado, cuando no se cumpla con los requisitos de calidad. 
 
En este caso además se considera pago en exceso, obligándose “EL PROVEEDOR” a reintegro de las cantidades más los intereses 
correspondientes, conforme a la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Se computan por días naturales desde la fecha de realización del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” autorizará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a descontar las cantidades que resulten de aplicar las penas 
convencionales, deductivas y penas contractuales sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
Se le aplicará, la sanción del 1% (Uno por ciento) por día, y hasta un máximo del 10% sobre el monto total del servicio otorgado, 
en caso de cualquier incumplimiento al contrato. 
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En caso de ser sancionado, el proveedor deberá proporcionar la nota de crédito correspondiente en la Unidad donde se originó 
la causal de la sanción. De no dar cumplimiento a lo estipulado, el IMSS podrá realizar el cargo a las facturas pendientes de pago 
de cualquier contrato que esté formalizado con el proveedor 
 
El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas 
convencionales; así como vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Milenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a 
la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los 
incumplimientos. 
 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a 
continuación: 
 
Pca = %d x nda x vspa. 
 
Dónde: 
 
Pca = Pena convencional aplicable. 
%d = Porcentaje determinado en la Convocatoria, Invitación, Cotización, Contrato o Pedido por día de atraso en el inicio de la 
prestación del servicio. 
nda = Número de días de atraso. 
vspa = Valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 

 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que 
deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las 
sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” durante 
el período en que incurra y/o se mantenga en incumplimientos para otorgar los servicios. 
 
Para autorizar el pago de los bienes a “EL PROVEEDOR” éste tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas a su 
facturación conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta 
obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto 
del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos. 
 
La aplicación de las penas convencionales y deductivas será por regla general de la siguiente manera: 

Núm. Descripción Rango 
1 Bienes  

Del 0.2% al 1% 2 Servicios 
3 Arrendamientos 

 
Las penas convencionales deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, toda vez que si una parte de la obligación fue 
cumplida, la pena no puede ser aplicada a la totalidad del monto contratado 
 
e) La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida para iniciar la prestación de 
los servicios y de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

Fecha de inicio de los 
servicios 

Fecha límite para 
entrega de los servicios 

Penalización a aplicarse (% por día de atraso) del valor de lo incumplido 
1% 1% 1% 1% 

A solicitud del Servicio por 
parte de la Unidad Médica 
o Administrativa mediante 
correo electrónico. 

A las 48 horas después de 
que se solicitó por correo 
electrónico  

A las 72 horas 
después de que 
se solicitó por 
correo electrónico  

A las 96 horas 
después de que se 
solicitó por correo 
electrónico  

A las 120 horas 
después de que se 
solicitó por correo 
electrónico  

A las 144 horas 
después de que se 
solicitó por correo 
electrónico  

 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el 
cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de 
seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio, 
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo 1 (Uno) del presente contrato. 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán 
pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de 
cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad 
industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se 
obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, 
se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá 
difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás 
legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, 
deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 
empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la confidencialidad de la información del 
presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, 
de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL 
PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables 
previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus 
efectos legales, si “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” así lo determina; y en caso de que subsistan los supuestos que dieron 
origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de 
las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad 
total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención 
de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato 
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sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 
antecede. 
 
Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y 
motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por 
escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el 
procedimiento previsto en el Artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un 
procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión. 
 
CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir 
administrativamente, en cualquier momento el contrato, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 77 de la Ley, sin más 
responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las 
causales siguientes: 
 
1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a 

la firma del mismo. 
2. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos. 
3. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado servicios con descripciones y características distintas a las 

aceptadas en el procedimiento de contratación del que se deriva este contrato. 
4. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren esta 

convocatoria, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
5. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el 

patrimonio de “EL PROVEEDOR”. 
6. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido 

de que “EL PROVEEDOR” ha sido sancionado o se le ha revocado el Registro Sanitario, en los casos que aplique. 
7. Cuando “EL PROVEEDOR” incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la 

celebración del contrato y durante su vigencia. 
8. Cuando incumpla alguna disposición obligatoria establecida en las leyes, reglamentos, o cualquier norma oficial mexicana 

o norma oficial, que se relacione con la regulación del servicio que otorga. 
9. Cuando “EL PROVEEDOR” no acredite estar al corriente de sus obligaciones fiscales o no presente, en los plazos 

determinados por la dependencia o entidad contratante, la opinión u opiniones positivas emitidas por la autoridad fiscal 
competente que le sean requeridas durante la vigencia del contrato. 

 
También se considerará como causales de rescisión del contrato asignado y en consecuencia “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” procederá en términos de los artículos 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 98 de su Reglamento: 
 
a) La falta de cualquiera de las licencias, permisos, dictámenes, registros, certificados y autorizaciones para la operación, o 

que no se encuentren vigentes durante el otorgamiento del servicio. 
b) Cuando se hayan aplicado a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago que alcancen el monto de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 
c) Cuando infrinja Las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 

Especificaciones Técnicas, o cualquier otra disposición legal, respecto de las cuáles tenga obligación de su observancia, 
conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, o los mismos cuerpos legales. 

 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el contrato que, en su caso, 
sea adjudicado con motivo de la presente licitación, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 77 de la Ley, en el supuesto de que 
el contrato se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la mismas al hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
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Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y 
motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a 
cargo de “EL PROVEEDOR”. 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la 
necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En 
este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o 
de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos 
últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva 
cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo 
cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la 
fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”. 
 
Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá conforme a lo previsto 
en el Artículo 99 del Reglamento de la Ley: 
 
“Para el caso de que el proveedor adjudicado no de cumplimiento a obligaciones exigibles durante el período de la firma del 
contrato, se procederá en términos estrictos del artículo 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, a la adjudicación del contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, sin necesidad de concretarse la 
referida suscripción por parte de aquél; quedando como notificación de dicha determinación, la publicación del segundo fallo 
en Compras MX”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 
prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier 
reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso 
se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, 
que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con 
el presente contrato. 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal 
a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
cláusula. 
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VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos 
tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud 
respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 
contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Libro Primero del Código Civil Federal.  

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada 
una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado 
en el mismo y resolución de controversias, “LAS PARTES” se someterán a los procedimientos establecidos en el Código Civil 
Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas 
aplicables en la materia (Demanda Civil), así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de 
Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido de este contrato, manifiestan estar conformes y enterados de 
las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, en 
virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe 
ni otros vicios de la voluntad, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 

POR “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

Dr. Javier Michael Naranjo García Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Quintana Roo GAAJ821013K38 

César Aarón Álvarez Medell Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales AAMC790918N65 
Lic. Jesús Pérez Ortega Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos PEOJ841204CK2 

POR “EL PROVEEDOR” 
NOMBRE R.F.C. 

Embotelladora Bepensa, S.A. de C.V. EBE7711037Y5 

SE TESTA RFC DE LA PERSONA FÍSICA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 115 PÁRRAFO I DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA,6, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA 
QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado
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Anexo 1 (Uno) 
“Características Técnicas, Alcances y Especificaciones y Propuesta Económica” 

La descripción amplia y detallada de los servicios solicitados, se contempla en el ANEXO 1, ANEXOS TÉCNICOS, FORMATOS, REQUERIMIENTOS Y 
TÉRMINOS Y CONDICIONES, DE LA CONVOCATORIA DE LA QUE SE DERIVA ESTE CONTRATO. (Detallando la descripción, características, 

especificaciones, unidad de los servicios requeridos, cantidades mínimas y máximas por procedimiento. 

PROPUESTA ECONÓMICA 

DESCRIPCION MÍNIMO SUCEPTIBLE MÁXIMO SUCEPTIBLE PRECIO UNITARIO 
AGUA PURIFICADA 

(LIQUIDA) 20 LTS 30, 509 76,270 $32.85 

DESCRIPCION MÍNIMO SUCEPTIBLE MÁXIMO SUCEPTIBLE PRECIO UNITARIO 
AGUA PURIFICADA 

(LIQUIDA) 1.0 A 1.200 LT 2,861 7,152 $13.50 

IMPORTE ASIGNADO A LA CONTRATACION 
PARTIDA PRESUPUESTO MÍNIMO 

(CON IVA 0% INCLUIDO) 
PRESUPUESTO MÁXIMO AUTORIZADO 

(CON IVA 0% INCLUIDO) 
Servicio de Suministro de Agua Purificada en Garrafones y Botellas en 
Unidades Médicas, Hospitalarias y Oficinas Administrativas del Órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, para el ejercicio 2026. 

$843,375.20  $2’108,438.00 

a) Descripción del suministro, alcance y especificaciones

Clave CuCOP: 22100011 
El proveedor otorgará el servicio de suministro de agua purificada en presentación de garrafones de 20 litros, apta para el consumo humano, embotellada en garrafón genérico (tapa 
rosca), baja en sólidos disueltos totales (tds) y de calcio/magnesio (dureza) para las unidades médicas, hospitalarias y Oficinas Administrativas; y otorgará suministro de agua  
purificada en presentación de botellas de un litro desechable, apta para el consumo humano, embotellada en botella genérica (tapa rosca), baja en sólidos disueltos totales (tds) y 
de calcio/magnesio (dureza), para las áreas de nutrición conforme al requerimiento, las cuales  deberán contar con tapa  garantía de que el producto es nuevo y por lo tanto no ha 
sido abierto.  

Los garrafones deberán contar con el sello de garantía de que el producto es nuevo y por lo tanto no ha sido abierto.  
Sello inviolable y más avanzado sistema de protección, con una película adherida a la boca del garrafón, garantizado que el agua no ha sido contaminada; esta película podrá 
incluso sostener la presión del agua del garrafón por sí sola.  

El proveedor deberá contar con un establecimiento en óptimas condiciones de higiene y operación, área de trabajo disponible, así como soporte técnico de sus equipos. 

El proceso de purificación de agua deberá ser con tecnología de punta para el tratamiento y purificación del agua que permita eliminar bacterias, y virus, además de sales, que 
pueda contener el agua y prolongue la calidad de la misma, garantizando su pureza por más tiempo. 

El proveedor deberá incluir en su propuesta técnica un escrito en papel membretado de su razón social, indicando que cuenta con flotilla de vehículos con características 
de carga y descarga de reparto en buenas condiciones de operación, a fin de que garantice el suministro continuo e ininterrumpido, en caso contrario se obliga a contar 
con trasporte de apoyo con el fin de no poner en riesgo la prestación del servicio. 

El proveedor deberá entregar un informe mensual de consumo de garrafones a la cuenta de correo electrónico del Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales 
y /o al personal que designe, que contendrá las cantidades consumidas y el importe ejercido en las Unidades Médicas y Administrativas del ámbito delegacional en un plazo no 
mayor a 15 (quince) días hábiles después del cierre de cada mes, pudiendo ocupar el siguiente formato y/o proponer alguno.  

CONSOLIDADO DEL IMSS CORRESPONDIENTE AL MES _______ 

Cta. Cliente Unidad Médica/Administrativa Fecha Factura Folio Factura Importe 

Nota: Se precisa que el informe mensual de consumo de garrafones es para control interno, por lo que no es requisito que se anexe para el pago de las facturas. 

El horario para la prestación del servicio será de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 Horas, en cada unidad Médica o Administrativa usuaria del servicio, donde el responsable de la 
recepción será el designado por el director o Encargado de la Unidad. 

El proveedor deberá incluir en su propuesta técnica un escrito en donde señale el nombre, teléfono y dirección de quien recibirá las solicitudes de suministro de agua, 
entrega de enfriadores, anaqueles y reparación de Enfriadores, y/o remplazo o cualquier otra actividad relacionada con el servicio con la finalidad de establecer un canal de 
comunicación oficial. 

El proveedor deberá dotar  sin costo alguno para el Instituto, en  comodato  tanques enfriadores  que proporcionen agua fría y caliente en los primeros 10 días hábiles de la vigencia 
del contrato y/o a solicitud mediante correo electrónico de la Unidad usuaria, para el uso del personal institucional, mismos que serán retirados a la conclusión de la vigencia del 
contrato, en las cantidades que se muestran en la siguiente tabla, así como los envases y anaqueles o almacenadores para garrafones, para lo anterior, el participante deberá 
incluir en su propuesta técnica un escrito en papel membretado de su razón social, en el que manifieste que puede dotar en comodato los tanques enfriadores , 
anaqueles y Envases. 
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CANTIDADES ESTADÍSTICAS DE COMODATO DE TANQUES ENFRIADORES, ANAQUELES Y ENVASES REQUERIDOS PARA EL EJERCICIO 2025. 

UNIDAD 

No. de 
enfriadores en 

comodato 
ejercicio 2026 

Mínimo 
Susceptible  

No. de 
enfriadores en 

comodato 
ejercicio 2026 

Máximo 
Susceptible  

No. de 
anaqueles o 

almacenadores 
en comodato 
ejercicio 2026 

Mínimo 
Susceptible  

No. de 
anaqueles o 

almacenadores 
en comodato 
ejercicio 2026 

Máximo 
Susceptible  

Envases en 
comodato 
ejercicio 

2026   
Mínimo 

Susceptible  

Envases en 
comodato 
ejercicio 

2026   
Máximo 

Susceptible  

HGZMF No. 1 CHETUMAL 6 15 0 1 18 45 
HGSZMF No. 2 COZUMEL 6 15 2 4 46 115 
HGZ No. 3 CANCÚN 5 12 1 3 28 70 
UMF No. 4 ISLA MUJERES 1 2 0 1 6 15 
UMF No. 5 PUCTE 2 6 0 1 14 35 
UMF No. 6 FELIPE CARRILLO PUERTO 1 3 0 1 5 13 
HGP No. 7 CANCÚN 14 35 4 10 48 120 
UMF No. 8 XCALAK 0 1 0 1 5 12 
UMF No. 11 PLAYA DEL CARMEN 2 4 1 2 18 45 
UMF No. 13 CANCÚN 6 14 0 1 12 30 
UMF No. 14 CANCÚN 3 7 0 1 12 30 
UMF No.  15 CANCÚN 1 3 0 1 18 45 
UMF No. 16 CANCÚN 2 6 0 1 12 30 
HGR No.17 CANCÚN 12 30 2 6 48 120 
HGZ No.18 PLAYA DEL CARMEN 2 6 0 1 12 30 
UMF No. 19 CANCÚN 2 4 0 1 22 55 
CENTRO DE CAPACITACIÓN IMSS-SNTSS CANCÚN 1 2 0 1 4 10 
CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL 3 8 1 2 8 20 
TIENDA IMSS-SNTSS CHETUMAL 0 1 0 1 3 7 
GUARDERÍA CANCÚN 0 1 1 3 16 41 
SUB-ALMACEN CANCÚN 0 1 0 0 14 35 
OFICINAS ALTERNAS CANCÚN (COAD) 0 1 0 0 2 4 
SEDE DELEGACION CHETUMAL 10 24 0 1 8 20 
ALMACÉN DELEGACIONAL CHETUMAL 2 6 0 1 8 20 
OFICINAS ALTERNAS CANCÚN (PRESTACIONE SOCIALES) 0 0 0 0 2 5 
OFICINAS ALTERNAS CANCÚN (DEPARTAMENTO GUARDERIAS) 0 1 0 0 2 5 
OFICINAS ALTERNAS CANCÚN (JEFATURA SALUD EN EL TRABAJO) 0 1 0 0 1 2 
JURIDICOS CHETUMAL 0 1 0 1 4 10 
OFICINAS ALTERNAS CANCÚN (DEPARTAMENTO CONTENCIOSO) 0 1 0 1 1 2 
OFICINAS ALTERNAS CANCÚN (CDC) 0 1 0 1 2 4 
OFICINAS ALTERNAS CANCÚN (JEFATURA DE PERSONAL) 0 1 0 0 4 11 
SUBDELEGACIÓN CHETUMAL 1 2 1 2 12 30 
SUBDELEGACIÓN PLAYA DEL CARMEN 2 6 0 0 2 5 
SUBDELEGACIÓN CANCÚN 4 10 0 1 14 35 

GRAN TOTAL 88 231 13 51 431 1,076 

Nota: Estas cantidades son de referencia y fines estadísticos, los cuales pueden aumentar o disminuir de acuerdo a la necesidad de la unidad, derivado de la demanda del producto 
contratado. 

El proveedor deberá entregar en comodato los tanques enfriadores, anaqueles y/o envases, en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud por correo 
electrónico de la Unidad Médica o Administrativa usuaria. 

El Proveedor, una vez concluido el contrato podrá retirar de las instalaciones del INSTITUTO los enfriadores, anaqueles y envases entregados en comodato para la prestación del 
servicio. 

En dado caso que el Proveedor sea el mismo del ejercicio inmediato anterior, podrá optar en dejar los enfriadores, anaqueles y envases entregados en comodato en el ejercicio 
anterior, siempre y cuando estos se encuentren en buenas condiciones de uso, confiables y eficientes, de lo contrario el prestador de servicio deberá de sustituirlos en un plazo de 
10 días hábiles a partir de la solicitud de la Unidad médica o administrativa, mediante correo electrónico. 

Se deberá proporcionar mantenimiento correctivo a los tanques enfriadores, sin costo para el Instituto, en un plazo de 5 días hábiles a partir del reporte de la unidad  la cual deberá 
sustentarse mediante correo electrónico al personal que relacione el Proveedor  adjudicado para atender las solicitudes, en caso de quedar fuera de servicio, deberá ser reemplazado 
por otro de las mismas características, en un plazo de 5 días hábiles a partir del diagnóstico; en el supuesto que el proveedor del servicio adjudicado no pueda sustituir los tanques 
enfriadores a los 5 días hábiles a partir del diagnóstico, deberá de remitir escrito o correo electrónico a la Unidad Médica o Administrativa, con la justificación amplia y detallada, y 
señalando a su vez fecha tentativa de la sustitución de los tanques enfriadores, sin que esta nueva fecha rebase los 15 días hábiles posteriores al plazo de los primeros 5 días 
hábiles antes referido. 

El Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales podrá  solicitar mediante escrito al adjudicado la entrega de resultados de los  análisis completos con 
especificaciones bromatológicas y microbiológicas de un lote de su inventario y del pozo de la Planta Purificadora durante el contrato, a efecto de comprobar la pureza y calidad del 
agua, el  análisis que podrá ser realizado por un laboratorio certificado por la E.M.A. o por otra Entidad regulatoria como un laboratorio de Química de un Plantel Oficial de Nivel 
Superior, o por el Laboratorio de la Cámara de la Industria Alimenticia, el Adjudicado  contara con un plazo de 10 días naturales para su entrega, posterior a la solicitud del Titular 
del Departamento de Conservación y Servicios Generales. 

El proveedor deberá entregar Agua purificada en garrafones de 20 litros en las unidades médicas y/o administrativas a las 48 horas después de recibir correo electrónico por parte 
del Personal responsable de la recepción dentro de la Unidad Médica y/o administrativa.  
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El proveedor deberá entregar Agua purificada en botellas de 1 a 1.2 litro en las unidades hospitalarias, a las 48 horas después de recibir correo electrónico por parte del Personal 
responsable de la recepción dentro de la Unidad Hospitalaria.  

CANTIDADES ESTADÍSTICAS A EJERCERSE GARRAFONES DE 20 LITROS Y DOMICILIOS DE LAS UNIDADES DURANTE LA VIGENCIA DEL 01 DE ENERO DEL 2026 AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2026. 

Unidad Médica/Admón Contrato Mínimo 
susceptible 

Máximo 
susceptible 

Promedio 
Mensual 

susceptible 
Fecha de 
Entrega * Horario Domicilio 

HGZMF No. 1 Chetumal 2,976  7,440  620  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Av. A. López Mateos Esq. Av. Nápoles. 
HGSZMF No. 2 Cozumel 1,200  3,000  250  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Av. 11 Sur Esq. Av. 30 Sur, Col. Independencia. 
HGZ No. 3 Cancún 3,344  8,360  697  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Av. Coba Entre Av. Tulum Y Av. Yaxchilán. Sm 21. 

UMF No. 4 Isla Mujeres 120  300  25  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Mz. 3, Lt. 2, Av. Carlos Lazo entre Matamoros y 
López, Col. Centro, Isla Mujeres 

UMF No. 5 Pucté 178  444  37  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Domicilio Conocido, Poblado Javier Rojo Gomez. 
UMF No. 6 Felipe Carrillo Puerto 62  156  13  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Calle 61 No. 714 Col. Centro 
HGP No. 7 Cancún 4,080  10,200  850  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Av. José López Portillo Esq. Av. Kabah 
UMF No. 8 Xcalak 58  144  12  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Calle Miguel Hidalgo Con 5 De Mayo 
UMF No. 11 Playa del Carmen 771  1,927  161  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Calle 4 Entre 30 Y 35 Col. Centro. 
UMF No. 13 Cancún 528  1,320  110  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Prolong. Av. Tulum Esq. Puerto Juárez. 
UMF No. 14 Cancún 432  1,080  90  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Calle 113 X 22 Mz 97 Lt1 Sm 21, Región 94. 
UMF No.  15 Cancún 288  720  60  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Av. Coba Entre Av. Tulum Y Av. Yaxchilán. 
UMF No. 16 Cancún 960  2,400  200  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Av. Nichupté Esq. Luciérnaga, Sm 51 
HGR No.17 Cancún 5,760  14,400  1,200  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Calle Quintana Roo, entre Kinich y Tepich 
HGZ No.18 Playa del Carmen 4,800  12,000  1,000  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Calle Vinculación Sm. 75, Mz. 9, Lt. 1, Reg. 30 

UMF No. 19 Cancún 264  660  55  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Calle Felipe Carrillo Puerto S/N, Col. Héroes, Reg. 
215, Mz. 8, Lt. 8, C.P. 77518, Cancún, Q. Roo. 

Centro de Capacitación IMSS-SNTSS 
Cancún 67  168  14  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 R-92, Mz-79 Lt. 4, Col. Pto. Juarez

Centro De Seguridad Social 226  565  47  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Privada Efrain Aguilar S/N Col. Centro, Mpio. De 
Othón P. Blanco, Chetumal, Q. Roo, C.P. 77000 

Tienda IMSS-SNTSS Chetumal 67  168  14  Lunes a Viernes 08:00 a 16:01 
Guardería Cancún 1,440  3,600  300  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Av. Yaxchilán Esq. Xcaret, Col. Centro 

Sub-Almacén Cancún 77  192  16  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 
Km 21 Carretera Cancún - Puerto Morelos, Sm. 
47, Mz. 1, Lt. 1, Edificio "A", C.P. 77506, Cancún, 
Q. Roo, (Cedis Palace Resort)

Oficinas Alternas Cancún (COAD) 19  48  4  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Av. Coba Y Av. Tulum, Col. Centro, C.P. 77500 
Sede Delegación Chetumal 960  2,400  200  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Av. Chapultepec No.2 Oriente. Col. Centro 
Almacén Delegacional Chetumal 384  960  80  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Carr. Chetumal-Mérida Km. 2.5, Col. Aeropuerto. 
Oficinas Alternas Cancún (Prestaciones 
Sociales) 24  60  5  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Av. Coba Y Av. Tulum, Col. Centro, C.P. 77500 

Oficinas Alternas Cancún (Departamento 
Guarderías) 34  84  7  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Av. Coba Y Av. Tulum, Col. Centro, C.P. 77500 

Oficinas Alternas Cancún (Jefatura Salud 
En El Trabajo) 10  24  2  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Av. Coba Y Av. Tulum, Col. Centro, C.P. 77500 

Jurídicos Chetumal 48  120  10  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Av. Carmen O. De Merino, Entre Hidalgo Y 16 Sep 
Oficinas Alternas Cancún (Departamento 
Contencioso) 84  210  18  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Av. Coba y Av. Tulum, Col. Centro, C.P. 77500 

Oficinas Alternas Cancún (CDC) 19  48  4  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Av. Coba y Av. Tulum, Col. Centro, C.P. 77500 
Oficinas Alternas Cancún (Jefatura de 
Personal) 53  132  11  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Av. Coba y Av. Tulum, Col. Centro, C.P. 77500 

Subdelegación Chetumal 264  660  55  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Av. Carmen O. de Merino, entre Hidalgo y 16 Sep 
Subdelegación Playa del Carmen 240  600  50  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Calle 30 Norte, entre Calle 4 y 6. Col. Centro 
Subdelegación Cancún 672  1,680  140  Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Av. Coba, esq. Yaxchilán, Col. Centro 

TOTALES 30,509  76,270  6,357  
** Los días de entrega serán establecidos por el responsable de la unidad o de quien este designe, en el horario indicado en la tabla anterior. 

Nota: Los máximos, mínimos y promedios de consumos de la tabla que antecede, son de referencia y fines estadísticos, los cuales pueden aumentar o disminuir de acuerdo a la 
necesidad de la unidad, derivado de la demanda del producto contratado. 

El Instituto por necesidades del servicio podrá en cualquier momento modificar, aumentar o disminuir el número de Unidades Médicas, Unidades No Médicas (administrativas) y/o 
áreas administrativas, siempre y cuando no se rebase el monto máximo del presupuesto asignado por cada partida, sin tener que acudir a un convenio modificatorio; así mismo, las 
cantidades mínimas y máximas mensuales de cantidad de garrafones de 20 litros, se señalan únicamente como referencia para facilitar la elaboración de la cotización o propuesta 
económica 

El tipo de contrato deberá ser abierto, considerando la demanda reiterada de servicios requeridos por el Instituto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 de su Reglamento, el contrato será adjudicado por monto, y deberá de ser un solo contrato que 
contemple ambas presentaciones de agua purificada (garrafones de 20 litros y botellas desechables de 1 a 1.2 litro), por lo que el monto máximo del contrato será el que 
se cuente en el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo, y el presupuesto mínimo no podrá ser inferior al 40% del monto correspondiente al máximo. 

Nota: Las notas de venta y/o remisión que expida el proveedor al momento de la entrega a las Unidades Médicas o No Médicas, de los garrafones de 20 litros y/o botellas de 1 a 
1.2 litro, serán únicamente para control interno de cada unidad Médica y No Médica; por lo que no será requisito para el pago de las facturas. 
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La unidad médica, No Médica o Área Administrativa que corresponda, notificara al Departamento de Conservación y Servicios Generales, el día quinto hábil del mes que reporta, 
una relación (en formato libre) donde contenga  la siguiente información: el folio de la nota de venta y/ o remisión, fecha de la nota de venta y/o remisión, cantidad de garrafones de 
20 litros o botellas de 1 a 1.2 litro; y; dicha relación deberá de contar con la firma del Personal responsable del servicio dentro de cada unidad médica, No Médica o Área 
Administrativa. Precisando que esta actividad será únicamente para control interno de cada unidad Médica y No Médica; por lo que no será requisito para el pago de las 
facturas. 

CANTIDADES ESTADÍSTICAS A EJERCERSE PRESENTACIÓN DE 1 A 1.2 LITROS DE AGUA EMBOTELLADA DESECHABLE Y DOMICILIOS DE LAS UNIDADES 
DURANTE LA VIGENCIA DEL 01 DE ENERO DEL 2026 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026. 

Unidad: Mínimo 
susceptible  

Máximo 
susceptible  

Consumo 
promedio 
mensual 

Fecha de 
entrega * Horario Domicilio Responsable de 

la recepción 

HGZMF 1 Chetumal 360 900 75 Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Av. A. López Mateos esq. Av. Nápoles. 

El Personal 
Responsable del 
área de Nutrición. 

HGSZMF 2 Cozumel 14 36 3 Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Av. 11 Sur esq. Av. 30 Sur, Col. Independencia. 
HGZ 3 Cancún 922 2,304 192 Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Av. Coba entre Av. Tulum y Av. Yaxchilán, Sm 21. 
HGR 17 Cancún 960 2,400 200 Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Calle Quintana Roo, entre Kinich y Tepich 
HGP 7 Cancún 77 192 16 Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Av. José López Portillo esq. Av. Kabah 
HGZ 18 Playa del Carmen 528 1,320 110 Lunes a Viernes 08:00 a 16:00 Calle Vinculación Sm. 75, Mz. 9, Lt. 1, Reg. 30 

GRAN TOTAL 2,861 7,152 596 
** Los días de entrega serán establecidos por el responsable de la unidad o de quien este designe, en el horario indicado en la tabla anterior. 

Nota: Los máximos, mínimos y promedios de consumos de la tabla que antecede, son de referencia y fines estadísticos, los cuales pueden aumentar o disminuir de acuerdo a la 
necesidad de la unidad, derivado de la demanda del producto contratado. 

El Instituto por necesidades del servicio podrá en cualquier momento modificar, aumentar o disminuir el número de Unidades Médicas, Unidades No Médicas (administrativas) y/o 
áreas administrativas, siempre y cuando no se rebase el monto máximo del presupuesto asignado por cada partida, sin tener que acudir a un convenio modificatorio; así mismo, las 
cantidades mínimas y máximas mensuales de cantidad de botellas  de 1 a 1.2 litro, se señalan únicamente como referencia para facilitar la elaboración de la cotización o propuesta 
económica 

El tipo de contrato deberá ser abierto, considerando la demanda reiterada de servicios requeridos por el Instituto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 de su Reglamento, el contrato será adjudicado por monto, y deberá de ser un solo contrato que 
contemple ambas presentaciones de agua purificada (garrafones de 20 litros y botellas desechables de 1 a 1.2 litro), por lo que el monto máximo del contrato será el que 
se cuente en el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo, y el presupuesto mínimo no podrá ser inferior al 40% del monto correspondiente al máximo. 

Nota: Las notas de venta y/o remisión que expida el proveedor al momento de la entrega a las Unidades Médicas o No Médicas, de los garrafones de 20 litros y/o botellas de 1 a 
1.2 litro, serán únicamente para control interno de cada unidad Médica y No Médica; por lo que no será requisito para el pago de las facturas. 

La unidad médica, No Médica o Área Administrativa que corresponda, notificara al Departamento de Conservación y Servicios Generales, el día quinto hábil del mes que reporta, 
una relación (en formato libre) donde contenga  la siguiente información: el folio de la nota de venta y/ o remisión, fecha de la nota de venta y/o remisión, cantidad de garrafones de 
20 litros o botellas de 1 a 1.2 litro; y; dicha relación deberá de contar con la firma del Personal responsable del servicio dentro de cada unidad médica, No Médica o Área 
Administrativa. Precisando que esta actividad será únicamente para control interno de cada unidad Médica y No Médica; por lo que no será requisito para el pago de las facturas 
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ANEXO 2 (Dos) 
Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato 

 
MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES). 
 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 
 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción 
correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las 
obligaciones garantizadas. 
 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción 
y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier 
otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 
 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado 
o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 
que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios 
modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y 
cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la 
referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los 
endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá 
el documento modificatorio correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se 
haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las 
obligaciones incumplidas. 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 
CUARTA. - VIGENCIA. 

http://www.amig.org.mx/
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La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la 
Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada 
hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, 
el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al 
fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el 
artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 
supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que 
subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 
supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que 
haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que 
subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 
supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante 
autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas 
que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su 
responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de 
pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía 
exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios 
prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios 
ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la 
liquidación correspondiente. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones 
o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por 
saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer 
efectiva la fianza. 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y 
ante cualquier apoderado o representante de la misma. 
DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 
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Anexo 3 (Tres) 
“Oficio de Administrador de Contrato” 

SE TESTA RFC, CURP, TELEFONO DE LA PERSONA FÍSICA, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 PÁRRAFO I DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado



Contrato: 050GYR008N00626-001-00

Cadena original:

3d2486ff0465409b5c1862caba574153663a7585e218cbd273e75ac1560d0c55

Firmante: CESAR AARON ALVAREZ MEDELL Número de Serie: 1000000707059739

RFC: AAMC790918N65 Fecha de Firma: 31/12/2025 11:40

Certificado:

MIIGUjCCBDqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDcwNTk3MzkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDUwMzE4NTc1MVoXDTI4

MDUwMzE4NTgzMVowgd0xIzAhBgNVBAMTGkNFU0FSIEFBUk9OIEFMVkFSRVogTUVERUxMMSMwIQYDVQQpExpDRVNBUiBBQVJPTiBBTFZBUkVaIE1FREVMTDEjMCEGA1UEChMaQ0VTQVIgQUFST04gQUxWQVJFWiBN

RURFTEwxCzAJBgNVBAYTAk1YMSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhthcnEuY2VzYXIuYWx2YXJlekBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUFBTUM3OTA5MThONjUxGzAZBgNVBAUTEkFBTUM3OTA5MThIREZMRFMwMTCCASIw

DQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAILgoEj1JW9vTMdqd5TMna6JRLmoXRRpizo8zI4VAwsXbnBgZkiKOFOJZxodIpxUa4gceQm2efrk6alhI9AcKcSXUyicmG1lbBVKQxlivGqLEnqO0nXfIz9XeB3C

JM6U+pme4IX6fqp1pLNb/JUZjgmMc4NXBaqlz23pv4R0O2c462hh7c+UoP3S/BWqxHaaIeRw5l6Pg3GjsVqvPvnW/S99vmi0jADfeZZb1fLzFoaZTLXMvSUmsHjJv3+hAN4vMRICIl2ILmtkU2Y2+08ROoXBGLDi

hQo0FPh+wXUCEuJxP142EOH5jXUyguUA07EoaWb5BxUxgd2YnddruRgx7VECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwME

BggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAaj72upxIoWU9TJZYIwbRLdA1LkcplNXPxwGxNOr9fgj70zexVDLPwpiWVeXFkVkcZdE58J9DR75mRrTH5rru86mi1JNyfpwWVYLuRechGL7Q/ee8IUl9VSho

5eozmkGgvoLeVnbpMlwKVDoP8YKBP3pzf41KnwalamkOlKPyD/GQA4/3HWTgjkoqDIyDxvs1xy/TznKdLF1KEq0oRYEcOdNgabnibeSj7rY/UxG5PFsblEE1FCNWlJcYon+cyASremygWVsH+LCd4DdmHL2r1hhs

vtmqPnz7npWZZ+dOpTUK5uz5Jv8UmxIWCeSvdW+vuRB8jt847xRJJinhuGQq1RwA/MSHqJeCu4Xp3dl3JlywY9JSfvbSPJfx5OkGSn50+vI/8EdkaH6KmFnvYsM5hiW0TdQ/Kh0se0H9xjleDccoSeUQg5El6tLr

WCaCroOV9TiCX0bWsQwTc33T6uPABtIWrK+xze4uSaLHWtnK4G5YjZQ91C84YXESNdcqe80XD2RRii00c7UIsrHJK/ATSE9I5reUIYfWFZoUr/tvwfX/izEeyzDwqSY0A8jMQsnb5Tvhr0n+GokYwt1IEobIkF0K

Y5cmtG5HZukQQBSFYG88xQT8vZrC0SxTvoLERv3mt0HStEplQV7nE5AOqqygPvo4DaYxJAB5dOpyEnmiGng=

Firma:

FhDVThAXy64ukMUoRaqmI/MlV2YElvgPWVlXDDfEpH/zQkJuUvE8gkrb+DafoKvNXeaoYTbh8+n3u1TZ+N7rkcyCVPy9i6nw0WUi65nZILLFCEn99dXI6a+uNt3CmJmZLMFHBSLCpuoztT2XsnYjJdUmgJ1GBBe/

VYMZpBcQYK58TS8YO5QQNk9vuT6Eny/TEfRRWv3w0V8B0Pi8U6BkFO86eEwY3xUmgtErlCwufXh+Nn2iyb+AouYiXBhpnyZkrC/R0hHpsjLagunV0RAc2UB9R3NXj/AcJCFdLlbZhuzWh/L8Q4Nsc8OGXAHhoW+A

frj/mkzfmgsmowP0DK4Drw==

Firmante: JESUS PEREZ ORTEGA Número de Serie: 1000000709191800

RFC: PEOJ841204CK2 Fecha de Firma: 31/12/2025 12:09

Certificado:

MIIGMjCCBBqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDkxOTE4MDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgwNjE2NDQ1NVoXDTI4

MDgwNjE2NDUzNVowgb0xGzAZBgNVBAMTEkpFU1VTIFBFUkVaIE9SVEVHQTEbMBkGA1UEKRMSSkVTVVMgUEVSRVogT1JURUdBMRswGQYDVQQKExJKRVNVUyBQRVJFWiBPUlRFR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJ

KoZIhvcNAQkBFhNqcG9ydGVnYUBvdXRsb29rLmVzMRYwFAYDVQQtEw1QRU9KODQxMjA0Q0syMRswGQYDVQQFExJQRU9KODQxMjA0SERGUlJTMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCKVgWr

QzUbL+VtEkOOZenCqdjyQ6qjI7d+mYY2YSdwyZIEi2JDxHNP5x8fxvmGGY2APkLETnhfjHyQ4hfUtESOcfpGyf+RdiXtR9F0ygt+H/Ql3cpDByuejcL3RNLzvDWtREzFFQzaG1Y830OGfaQQVzOTx94hvjK/Ai/E

/USf267vdz2natcNqDugiPJ2r0unPoQcz2lGZUFl5YFCNvHiviJXrccZIrcVc8Z5ZNdSwUsDHoR4K/Kx9AnkkJnKBv5hu/6EoLv3xfFFi3r6+LzHSTRrRrN9Rotv0O5ky+Djj6f9q33ul6Ct72UXEOXTEFnULuiY

InJhFzDwPRPhE+1lAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAIXv

59fbk2DTE+AdDb80NPJ/Sl+s+Vae/dAN9IuqFDvgK8D6CeNRnhjhGHrGYlSCNByytV0JMM8Qlva4xLU/jLqkalLIAzbwIGGmmsSlTM5hfN9N8wBRvXHIZ09fmoO3IoIN8/WzXY9qO3Aaqv1RyQXqfwRFWCC9y686

+lryQQk0McfW3fxTgkN9YMU9cQ+AntJxK2oanoe8gh7yMD/ZbMlGp6J4suKLmVeI9eN4gzTebw9XVf0pZktMtI2Yg6n51GcvlKm+vIAKmGnQazEdkI7k9YKNSTE07mQjWIcQSeBpSlF5zEEeuXAdglU6OwZU8/Di

avS1282jRlGbb6pZcC8PhO+Uvbxg0NtojD1OUvd0R+lGAXbfa8Ht/iRkKn2YhWcIk0l0Lp+vaBVQcPlGhkQvAmHJrYEILa/i77DWW/sZrq22k2hlGQcCI2mYvxrBq9AavxwAS0pnXlZiPnfbc9o29Z7wt7JKMGu4

lyx9xunLjFzXgcxEzpAoKMncaM9DU5Hi7g6aEvc2ebDf8kcTdkSXXOmqcgB10UFV7bveHB0tkXxp9gBNBMpYc1/+FGR0tMJEeZLHI5TBKs0M45+cRv0eFHkH2n2w2PDhaP2fA3R7GgxlMb+0hw1pKZSRX9M5PQfN

/SEaU19VbB5zuAi674VNEPvuBHet0yvoaALnTF8W

Firma:

FsgTKNghpXRlhmGxIJHNFBVZYi3avAn2RaqgMuVKsEPbnHYtenaXyfZQv1vfMa1XQHNCAZnagPbazxvmLLetyCXFGAlq87MX1B++CwoSRD0jbNV577Ue+sMzPTpdQ4eDY6isnTZaRj4D5ELgSR1FAkCig9rCwNcA

qYHVyx6r0Ne1MLP3Gm7S3E6bBRGYOOGyxZ/lj54FuEvAQX68jNLg7ds8C8NGADX4bz+k9Yo4WX6Y4/DGTeLTqnVKU5Xs5bFocfpRjDGzPuppz+D8fDqIZuJ+8LrhiWCytKruq0IxpMs9mkEyn+G9DnmbGbiZW+3R

qYLW6Q+8yyCZr+5nQpGJ/A==

Firmante: JAVIER MICHAEL NARANJO GARCIA Número de Serie: 1000000703322893

RFC: GAAJ821013K38 Fecha de Firma: 05/01/2026 10:18

Certificado:

MIIGUjCCBDqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDMzMjI4OTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEwNzIwMzI0NloXDTI3

MTEwNzIwMzMyNlowgd0xJjAkBgNVBAMTHUpBVklFUiBNSUNIQUVMIE5BUkFOSk8gR0FSQ0lBMSYwJAYDVQQpEx1KQVZJRVIgTUlDSEFFTCBOQVJBTkpPIEdBUkNJQTEmMCQGA1UEChMdSkFWSUVSIE1JQ0hBRUwg

TkFSQU5KTyBHQVJDSUExCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJlajc5MzNAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdBQUo4MjEwMTNLMzgxGzAZBgNVBAUTEk5BR0o4MjEwMTNIVlpSUlYxMjCCASIw

DQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAMX+wO+11Y5D8xqy/iLPYq/Fnldd2tX24B3ovP0WOxvHVvJaamCDF/Og1HfyqNRe143ON0bbcvUzRAuCeZC4u1H6n+sdrVgzRPH/qB/fPDuqz06DWfa/hbss0O1s

QJ1QlzvtPVs/PmhknPdXbl87Ci3WojZXk4ivJeNOG/IvtH/sjZVlAVCt2U5a08GkTriLKmZCwcCWOj22GxoWvY4XJyRT01III2kYYmbT8GzbDB8f9RozK2yDmll4qi6DbrWUs0ZiTyq8uZoy/VoZtiRy8jz9tDq3

vCWdOTe0UC5qLaoiUmi4ynUxvNPKDIm0PgJqnDon8rJO54KVW0vO3yMwxQsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwME

BggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAuXcZLtaRulEGM5aynotA9FXV8HtbHF2kaY8wJgo6RhHpZ2N3vn+8lZZYe5fMGSUIz/AQeGTIyt15t+AZOrlMMtNIPnCRTqSRko/VIWHXIOAQU462Dz0bBxI8

VIKavwu/RsokaRshhj1z6buXY2FxLevKbVzcWB7EsnLwEVpwGQEGrn8EF8XNA9wIqRZZ6fjIQ+1qdCYW5HBstWRMzON8ImQ2hI0StLn8dkHQ+bEyPdFA6UppxQoH3vx9IGLwrlk3uWnvDmTC7MzVTXA3TwrfEzub

hrd++al6uH1fRUJcqqh00/dXL/i6iU6aEqxbqeqlQdStyIkLzoJgT8Jy1se2eyLqe9FeSYPHJAV7Tgj8tLpLgfX8xrAymsYtjFWZAaiKHB+B/CDBk++jToPgWzqLZFh211p6Rvaj7fhjRBHhl/DO49avIsQEMq77

LZv6lEss65aGNH2vwwxyfVp06IU3GPn48beeT2CCQUh0p8xy6TCIrxXRCDytOlDzQwfv3WdkyGMPtkLEO52RsFI/0wy3VvP4UvV2h9DWAhkjd8NDyFq+xPmZyGMxyOoHKsA2xw9abk1zlkYG2XtH73Ho4bYZ4Fad

ELwuKqcFp3S8HrzecCx8/IcbW1hposMAah/jIUksR41DPWaSL9wW8Zc0itcamekTxY613MCkK4A/iB8P0tk=

Firma:

SE TESTA CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 PÁRRAFO I DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA
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Contrato: 050GYR008N00626-001-00

BUI49NR9F8zIc7CWwuiYti6I/4bruP/rFcMDtzRLa3JR+h5zESVD1k6P79d7Hq9rH32FbvIRsmEfRyffbEPoNOEOd0eeiuFkydAgYaq1AtkS6dB16LaneHXQ5toUXj2WsIWabDoSdUmtqKxHqKavMGHYX8Pny87L

qneN3k97qoDp7mxzJnXXxxxn5zKPgnunII6x6M4L4Oyfut8XdN244ZPAUqv2iH/2Q8VhhdRCdq9KegQkIl8dp3uHYZioBb3kF6t98y8F/5ArBT8hv1wyRRnw31XgQNdJDx+wFQfwCkUV40aPZu8CS9U7Xoo6r53i

ngavrLxjN437zkCguKnU3A==

Firmante: EMBOTELLADORAS BEPENSA SA DE CV Número de Serie: 1000000514205498

RFC: EBE7711037Y5 Fecha de Firma: 05/01/2026 11:55

Certificado:

MIIGaDCCBFCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQyMDU0OTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA3MjgxNzIwMDFaFw0yNjA3MjgxNzIwNDFaMIIBAzEo

MCYGA1UEAxMfRU1CT1RFTExBRE9SQVMgQkVQRU5TQSBTQSBERSBDVjEoMCYGA1UEKRMfRU1CT1RFTExBRE9SQVMgQkVQRU5TQSBTQSBERSBDVjEoMCYGA1UEChMfRU1CT1RFTExBRE9SQVMgQkVQRU5TQSBTQSBE

RSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxLzAtBgkqhkiG9w0BCQEWIG5vdGlmaWNhY2lvbmVzZmlzY2FsQGJlcGVuc2EuY29tMSUwIwYDVQQtExxFQkU3NzExMDM3WTUgLyBDRVJBNjcxMTA5OUkzMR4wHAYDVQQFExUgLyBD

RVJBNjcxMTA5SFlOVFZMMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCgMjpaxbCL8yGrXIGumzreq183Hd6UEqZ2dAEv5zPijH7HmmxxlqCD+8lDQzvkaxlkk7lEhZ5JLkvZS/YM2qOHQSLWEwyB

KMon6IoQ8Pf8/rsAddMz9/qyfXZXiKzMOYZQd2k+EXdlwR7cT/9mmpUhXjr53TFff5MyXvK17+BdCG0dQslYeeJF5tZ8yWOvQ1lhpMXi7oOf2EGMOlVUbVmj6spc99nJkpL3YXBpNjR4Vi6THjCNeHOOIBiVdOes

tEjJklJ+ckVHSsDFdZA720lZ+hPDhW2Km2YqM4ZxkPNkt8dJMNwBbUOTm1zVtTDX6GrvOIK2wz3NQlu5hifdx3ULAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIF

oDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAHxHP8UqA1VKmcoWt3Th4H0eCjJgNRIjgcwV7p3OnfOYVJ42jfWnYdf50a2WPwWPKQZJjdkTmN71v9Cj16cTdtLVm8sk

dwCisbRCryfHNyBa9h9ok7tstpmhubpLosxkwB6/KqxVONDRo4Gmd7lg6oeWIaumkDID/fkDarZ0kCGsG/rPYt9eblf/sYb0vUFQRSlhTl4T3HFMLCph0jAO0AFlTWmQbXS+XrUyHOk+xua10x6c7r55sKkQdRoA

Ft7hFGV3JyOlWFQYQxKbkLqA7aaX13zZ/m7gTfnQfm5BMDGaLCcMsn2rc9rkk7Ue1ZG6aHukk0YmL1Izdz6kU33XTxq/JLUNCsApt/7+O40ZS5K/m9MBLsxxF3wkDyrCy9uVTdH1hLUmOf3Ja0+poBG60IwxmSkc

wipTMdnsZos6Nr4XBlEFfeulpxf4/4+5lgUYWcfH7p2qFP6jJKdw3LJzMx/EvoWA1MBHpVHnfvuGRgxv92kTQ9XrlwFfZdcwzcCVixykG7ajsvSDegS5CJEHj8G4pCAQjStAJ4z8ARJxI0+yoAkNcPfXeOL2aeLz

LKy8o6tE9k5Ukny2Bd5CP9mE5sPGMZg19Ho3lHnR6fTAn9LXMgWvPuQmx95VQVVb064hRYy3Lz2JGiasDH3+BJIvoECYjF3AFx/uFmoTp1oJF0c1

Firma:

OwTZtQApbpvRDllIWYwWZuBjMjnL6KwV4ssw16Z7x4wDhlhM4wRg6dzgEOSmJlHAYygeK5eb61sLMIPCMdCDdYjBLybUoY0CWT3h/QRQ6oFz5oStTO78AWebM9FYC3Q3Gr+bB+r7beAEPOqeeVnnuarfKiXiim/a

CGvWElZgAon67QvDlD7vyKUhkScn35WUtXToD+6YM0w/lwj47GUEdEvUY40xmgUY/tvS20042JIl8YLiUL+qZK1Vs5R96UCOnG991ADgDVGk/HWAc90AcsCyTfmsLUBBK1Q2robTzHjRiD29oMzcWDAl+ZIogqKq

JDFCI0kY4lElQq0e7k4ZtQ==

SE TESTA NUMERO DE SERIE y CERTIFICADO DE LA PERSONA MORAL, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115 PÁRRAFO Iv DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,, TODA 
VEZ QUE DICHA INFORMACIÓN ES CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL.
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